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Asunto: El que se indica 

Por medio del presente escrito, envió un cordial saludo, y aprovecho la 
oportunidad para informar que en el artículo 84 fracción XXII, El cual hace 
referencia a Sanciones Administrativas definitivas aplicadas por la autoridad 
competente ( catalogo), en esta oficialía no cuenta con ninguna falta administrativa 
o alguna sanción administrativa, para cumplir con lo estipulado con Ley de 
Trasparencia. 

Sin más por el momento me despido de usted 
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